
Criterios de recuperación – Educación Física  
 
El alumnado que supere los dos primeros trimestres de la materia en el curso actual 
recuperará automáticamente la asignatura pendiente del curso anterior. 
 
El alumnado que no recupere la materia mediante la superación de los trimestres 
deberá presentarse el 20 de mayo a las 14:00 horas, en el gimnasio, para realizar: 
 

• Una prueba práctica de programación. 
• La entrega de un dossier de actividades. 

 
Las condiciones de la prueba práctica y del dossier de actividades estarán disponibles 
para su consulta y recogida en el Departamento de Educación Física. 
 


